
 AYUNTAMIENTO DE ZAPARDIEL DE LA RIBERA (ÁVILA) 

 

 

Cl. Mayor,34  -  C. P. 05633  -  Tel./Fax 920349598  -  C.I.F.:P0526700J  -  e-mail: zapardielribera@gmail.com 

 

ORDENANZA FISCAL Nº 1 

 

IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES 

 

Artículo 1º 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 72 del Real Decreto Legislativo 

2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de 

las Haciendas Locales, el tipo de gravamen del Impuesto sobre Bienes Inmuebles 

aplicable en este Municipio queda fijado en los términos que se establecen en el artículo 

siguiente. 

 

Artículo 2º 

 

1. El tipo de gravamen del Impuesto sobre Bienes Inmuebles aplicable a los 

bienes de naturaleza urbana queda fijado en el 0,65 %. 

 

2. El tipo de gravamen del Impuesto sobre Bienes Inmuebles aplicable a los 

bienes de naturaleza rústica, queda fijado en el 0,60 %. 

 

Artículo 3º 

 

Disfrutarán de exención los siguientes inmuebles: 

 

a) Los de naturaleza urbana, cuya cuota líquida sea inferior a tres euros. 

 

b) Los de naturaleza rústica, en el caso que, para cada sujeto pasivo, la cuota 

líquida correspondiente a la totalidad de bienes rústicos poseídos en el Municipio sea 

inferior a seis euros. 

 

Disposición Final. 
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La presente modificación de la Ordenanza fiscal, aprobada por el Ayuntamiento en la 
sesión ordinaria de fecha 27 de octubre de 2016, entrará en vigor desde el día primero 
de enero de 2017, permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresa. 


